
D^TUM. 266.-VIERNES 9 DE NOVIE^rtBRE DE 1906
.^:^^.,,^»^:^,^^^ ^.^s^

f

^RU^IN('1

.^eal decreto é Inatrwcción de 24 de Enero de 19U5.-
Artícnlo 23. Las Corporacionea provincialas y municipa-
les ataonarán, en primer término, al Notario ó Notarios que
^tutoricen las subastas, los derechos por ellos deveugados y'
los ,uplementos adelantados por los miamos, asi cumo Ios
derer,hos de inserción de ]os anuncios en los periódicos ofi-
ciales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie
to, del importe total do los referidos gastos, de cuyo car-
go son, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.° del art. 8.°

DE LA

1^ d^el8 °R^^` ^ ^ ^ ^ 1

Franqv.eo ^

ooncertada
-^S

Las leyea, órdenes y anuncios que se n^anden publi^.^,•;• e:^
los Boletinea oficiales se han de remitir al Jefe po;^^ico
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los edito^••:= d4^
los mencionados periódicos.

(Ordenos de 2 de Abril, de 3 y 21 de Ŭctubre de 1Siíf.^

Los señores Secretarios cnidarán, bajo su más estre^ha
responsabilidad, de conservar los ntím^^rns de este Bor,L--
TIN, coleccionados para su enouadernaciú^:, que deberá ^:-
rificarse al final de cada año.

^

Nú^uro a•ctielto, 40 céntimoa de paaeta.

^ ^e ,^utliosi. to^os loa^ ^s^^, qacepto las 3omingoa.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que 1os se-
i^ores Alcaldes y Secretarios reciban este BoLETIx dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costulnbre, don•
de permanecerá hasta ei recibo del número siguiente.

(s:rcceta ,T^:•1 dia 7 c^a Ncviembre.)

aS, 11^T. e'_ IIE;z I^cr. .^''f^>>.:-^. %zII F

lei REi.;A Líoña Victoria Euge:nia (que

Dior gutirde) contiuúan sin novedad

eu su in:portante salud.

Del m;emo beneficio disfrutan to•

da•s las demá.s personas de la Augus

ta Real Fumília.

^- _ ^... .^

Gobierno civil
DE LA

PROV^^^,^A D^ co^LoBa

Cire^clar núm. 3137

^^; Encargo á los Sre^s. A:saldes, Guar-
' dla civil, Vigilancia y demis depen •

dientea de mi autoridad, procedan á
la bueca p reacate de las caballeríae
euyas señaa á, continuación se eapre•

FUNAd,DA .POIt

^o^^ ^•^.eres:^ de Gúrd^^^ ^ H^ces
yl

.VÚm. í^150

Debiendo concederea un dote de

quinizntaa pesetas á, favor de donce-

_` Ila pobre, natural de Cór3oba, h^tér-
^'
^ fana ^ de e^merada eonducta, pura

su ingreso en una Or^Ien raligiosa ĉ e

^ laa r^probrrdae por Su Sa^ntidad, aai co•

xna otro dote d© igual cantidad á Pa-

vor d^ otra que rauna iguales condi-

ciones y ha^ya contraido matrimonio

en el pasado año de 1905, ee aauncia

;;

3

,̂

;^
^.

^

al público para que lae que ae en-

cuentren en aquellas circunatancias

puedan dirigir ana solicitudes docu•

mentadae, eTitregándolas en la Secr®•

taría d® este Patronato (San Pablo 44)

do diez á doce de la m^afiana, durante

el pfazo de treinta días, contadoo dea-

de eata fecha; advirtiéndose que

tranácurrido dicho término no se ad-

mitirán ]aa que se pro.iuzcan, y el Pa•

tronato adjadicará loa dotes a lae in-

tereaadaa que más ezactamente re•

unan lae condicionee egigidas para

obtenPr dichos beneflcios.

Córdoba ^ de Noviembre do 1906.

N iizr•. 3143

$1^CCIÓN 1.`-N1CCIOCIADO $.`

BECII30 Y R.ECONOCI^2IkNT0

^a. L^aT U N<_^,,Ia^^

HaLienda a^;ri::o ezt:t:iio ui rea
' suardo de la f;4ctur^ n ŭm. 2585, pré•

^ aentadaa pa.ra su cobro e ► dia 5 de Di
; ciembro de 1906 pr,r d*n ^anuel A1-

cáaar Gómez, compreuai4a de unali
^ quidaeiór.. de U'traniar, ezpedida por

e;u, robad^►s de los puntos que tam. t
bién so indican, v de ser habidae laa
Aondrán, con Iae pereanaa en cuys
poder se eneuentren, á disposición de
loa Juzqadoa reapectivos, ei no acre•
ditan en ei acto su legítima proce •
dencia.

Córdoba 5 de Noviembre de 1906.-

El Gobernador, Ĵ03É $ANYAftTÍN.

Seílas

Un mulo castaiio claro, eiete aí^fos,
mós de marca, he^rrado en la tabla
del pe^cuezo,

--EI Secretario, Manuel Varo.-Vis• ^

to bueno: El Preeidonte, ^- El Obiepo ^

de Cbrdobs.

.^

P r^^MrT1^+^{^ liQ 1^ U^i'i.: ^^{l

^

el Mini$terio de la Guerra, importan-
ta 102'^4 pesetf;a, ae previen© ^. la
persana en cuyo poder se halle la en-
tregue en eKt : Iiire•cción general, en
el términa de treinta di^tia, contndos
desde ta publiaación de eate anunció
en la Gaceta de ^adrid y BOLETIN
OFICYAL de la província da Córdoba,
en la, inteligencia, qua de no verificar-
lo eerú declarado nuio, sin ningún va•
lor ni cfacto y fuera de circulación,
con arreglo i4 lo dispuesto en la Real
orden de 1.° de Agoato de 1865 ^ Or-
den del Poder ejacuti^o de la Repúbli
ca dc^ 20 de Febrero de 1874.

B^adrid a de Agosto de 1906.-)^1
Director general, Cenón del Olisal.

- ._.... .
c:^atorucrrsr^- ^-^r,^s^zs^t:.,+ataa,?ul^xa:sruri'sc...v

- - ` -- .._ ^1=..^i'...-- -
^ --'----.,.. . ..... _.-._- _

JEFATURA DE M^NA^
DE LA

PROVINCIA DE CORDO.BA

N^m. 3135

Número del ezpediente 6.045

Dop^ Francieco Sotomayor y Nevarro, Inge-
niero Jefa accideutal del ^istrito Minero
de Có*doba.

Hago saber: que por don Manuel

ADVEIiTENCIA.--Conforme con la •. ^ndición 4.' ^: 2
pliego que ha eervido de base para la -,ul;asta, no s;; :_:-•
sertará ningúu adicto ó anuucio que sea á iustaucia J.c^
parte sin que abonen los íni;eresadus c^i importe de su nu-
blicación, ó garantic;en el pago, á razón dr 2b céi^ti ^,<
por línea 6 parte de ella, y la venta de ^+úmeros sueltoa ^
40 céntimos.

^
i

Dir^^c^^^Il qe^;^ra^ ^e ^a ^euá^
Y CLASES PABIVAS

Enriquez, representente de don Leo-
nardc, Ortega, y vecino de Córdoba,
ae ha presantPdo en el (Iobieruo civi!
de eFt:a provincia una in:<tancia, fe•
cha :30 de Octubre de 1906, :. olicitan-•
do se : e concedan veinte perte^enciaR
para lu mina á.Enominadt, El Porve-
nir, d^^ rr^ineral plomo, sita Fn e; tér-
miz^o de Ot^ejo y r:^ ia dEh^az^ da Na-
varrerionda, propiedad de dr}n Igna
cio Roe^a, y sitio conocido coa el nom
bre de Chozas de Navarredonda; cu •
yo registro Ie ha sido adúlitido por.

decroto del señor Gobernador de 3 de

Noviembre de 1906, salvo mejor de•

recho, bajo la siduiante ĉesignación:
s® tendrápor punto de partida el án•

galo E. de Ia ospalda de la casa más

al E. de Ias dca conoci3as por Chozae

de Navarredunáa, hoy de tej,^, dunde^
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^L+'^Oi^.EKIA DE H^CIL^'DA `
I)Y L♦

PTtOVINCIa DE CORDOBA

Ni^m. 5166

lYombram{ento de ^gente auziliar rara la eo-
branza en leriodo ejecntivo del imqneat^
de cédnlaa pereonales en eeta cspitht.

En virtud de las facultades que á la
Bociedad arrendataria de servicios
públicos de esta provincia ie confiere
ls base 6." de su contrato con la Ha•
cienda y la Instrucción de a6 de Abril
de 1900, y á propuesta dei Agente re-
caudador de la zona de eeta capítal
don Trancieco Ruis del Portal, he
acordado nombrar auziliar del mis•
mo para la cobranza en periodo eje•
cutivo del impueeto de cédulae perso-
nalea, !t don Rafael Alarcón y Tama•
jón, cuya oflcina se hallará inetalada
calle Manriques, núm. 4.

Lo que se inserta ?n eate pariódico
oficial L fin de que llegue i^ conoci•
miento de loe contribuyentes morosoe
y autoridades localee, prestándoles
loe auzilioe necesarios para el buen
desempeílo de su cometido. •

Córdoba 7 de Noviembre de 1906.-

Hl Teaorero de Hacienda, Guiilermo

de la Bastida•

A yun^.^r1^ i ^z^ ^c^^.

B^LMEZ
I(ám. 5140

^on ^:cente Sánehes ]lolero, ♦ lcalde presi-

dente del A^nntamien'o conscitncienal de

eata villa.

Hago saber: que confeccionada la

matrícula de la contribución indua

triai de eate término para el prózimo

siso do 1907, ae halla ezpuesta al pú •

blico en esta S°cretaria municipal,

por término de diez dias, á fln de que
ezaminada por loainteresadoe puedan

preaentar lae reclamacionea que esti•

men procedentee dentro de eapreaa•
do plazo, que se contar^ deade el si

guiente dia én que aparezca este edic

to en el BOLETIN OFICIAL, apercibi-

do^ de que no serán admitidae las que

presentaren eon poyterioridad.
BQlmez 6 de Noviembre de 1906 -

Hl Alca'de, ^icente Bánchez,

VILLANUEVA DEL DUQUE

Ntim. 8141

Don Emilio (iómea Ben{tes, Aloalde accidea-

tal de esta villa.

Hago eaber: que terminadoe loe re-
partimientoe de la contribución terri-
toria{ de esta ♦illa por rústica y ur-
ioana para el año de 1907, es hallan de

mani8esto en la Secretaría municipal,

dnrante ocho días, A contar desde el

de la inserción del presente en el Bo

LsTIx OFIOIAL de la provincia, al ob •

jeto de que puedan ser ezaminadoe

por los interesadoe y deducir contra

elloe en dicho perfode cuantar recla-

$Iacionea coneideren pertinentee.

^illanueva del Duque 3 de 2loviem-

bre de 1906.->^milio (Iómez.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

CAST$0 DEL RIO

Nám. 8142

Don Andrbe Criado y Rodrígaes, Alcald°
constitnoional de esta villa.

Hago saber: que lhe cuentas de es

te )4lunícipio, correspondientes al aiio
natural de 1905, quedan da mrtniíieato
por término de quince dias, en ]a Se
cretaría de eate Ayantamiento, pa-
ra que durante dicho plazo, que em•
pezará á► contarse de^de la publica•
CiÓn de e8te e^iCtO on et BOLF.TiN
OFiCtdL de 1a proviecia, puedan eer
ezaminadaa por lae peraonas qu^ !o

eatimen conveniente y deducir lar re•
clamacionea que crean oportunas.

Castro del Río 3 ée Noviembre de
1906,-Andr^a Criado,

BENAMEJI

ti^m. 8143

^ Dcn Franoisco Ramíre: Ii[oreao, Alcalde
conetitncional de esta villa.

Hago eaber: que preRantadaa por
los respectivoe cuentadantee, yfljadao
por el A^untamiento, previa eer.sura
tavorable del aeiior Regidor Siniico,
]aa cuentea muuicipalee correspon
dient0s al año de 1903, quedan de ma•
niflesto en la $acretaría municipal,
durante el p'.azo de quince díae, par•
que puedan aer ezamínadas por quien
lo desee.

Lo que se anuncía al páblico para
gencral conocimiznto.

Benamejí 6 de Noviembre de 1906.
-Itrancieco Eamírez.

BLA7,QUEti

Nhm. f146

Don Pedro L[oreac Diaz, Llealde prrsidente

del Aynntamioate eonstitacioaal de eata
villa.

Hago aaber: que tormados por la
Junta psricíal loa repartimientos de

ls contribución territoriat, pecuaria y

urbana de este tbrmino, para el año

♦enidero de 1907, quedan ezpueatoe
al púb'ico en la Secretaria de este
♦ yuntamiento, por término de ocho
díae, á contar deade la ineerción del

presente anuncio el el BOLETIN OFI•
cldL de la lrovincia, A fln de ^u® du•

rante dicho periodo puedan ser eza-
mínadoo por los contribuyentes com •

^ prendidos en los miemos.
Blázquez 5 de Noviembre de 1906.

^•-Pedro ]ioreno.

do el tipo mínimo para hacer propo. ^
eición el de laa dos tercerae partes de ^
ests cantidad. 1

Que la ñanza que habrá de pres- ^
taree coneistirá en la cuarta parta del ^
importe por ei cual resulta adjudica- ^
do el remate, debiendo quedar depo• ^
eitada en la Caja municipal.

Para tomar parte en la licitaeión
debe depositaree previamente en la
Depositaria del Ayuntamianto la can-
tidad de 7'Fi0 pesetae á que aeciende
el 5 por I00 del tipo de rubaata en el
año, y la 8anz^a deflnitiva qne habrL
de conetituir el rematnnte coneistirá
en el 20 por 100 de la cantidad en que
se adjudique el remate.

Loe pat;oy se veri8carán por men-
sualidadee anticipadas, d^:biendo ha•
cerse ea !os díae de•. 1 al 6 de cada
mey.

No eerán admieibles lae propoeicio-
nee qus no cubran el cupo seíialado.

Las licitaciones se harán por plie-
gos cerradoa, que habrán de presen-
taree durante la primsra media hora,
y ao redactarlin en la siguiente forma:

Don F. de T. y T., con cbdula per-
sonal que acompaña, enterado de Jas
condicionee en que ee subNSta el
arriendo del local 11amAdo Escuelae
viejaa, a^to en la p1c^La de A baetos, por
el tiempo de u^: año, que empieza el
1.° de Enero prózimo y terminará en
31 de Diciemiore Higuiente, hace pro•
posición por la cantidad de..... pe'
eetas ( en latra), acompañando, á loa
cfectoa oport^snos, el reaguardo de ha•
ber constituido en la Caja municipal
el depóaito provisional de ..... peee•
tas.

(Fecha y firma.)

E^pejo 6 ie xoviembre de 1906.-
Francisco Gracia• •

?

Qua la garantía nec^•saria para ha• ^
car poetura aerA el 5 por l0U del im. ^
porte de las dos teroeras partee que ^
se eeiialan como tipo minimo para ?
et remate, pudiendo dópositarse por !^
cualquiera de loe medioa que autori
za el articulo •277 del reglamento vi•
gsnte.

Y, flnalmente, que el remate es tan
eolo por un año y qufl ae adjudi-
cari► á favor del mejor pootor.

Rute 6 de Noviembre de 1906.-E1
Aicalde, Mariano Roldán.-El Secre-
tario, C• Torree.

BELALCAZaR

Nám. 5147

Don ^alentin RánchaY Aparicio y Eacobar,

^lcalde conatitucional de ests villa.

Hago saber: que terminada 1a ma

trícula de subaidio induatrial y de co-
^ mercio de eete término para el aíio de
° 1907, queda ezpuesta at público en la

^ Secretaría de eyte A^untamiento, por
j término de ocbo dias, ú contar desde
+ la inserción de eate anuncio en el Bo
á LI•TIN OFICIdL de la provincia, para
" que loa interesados puedan ezaminar-
k la y prodacir las reclamaciones que
j estimen oportunas.

^ Belalcázar 4 de Noviembre de 1906.
-Oalentín S. ^paricio.

E8P1^J0

Ni^m. $169

Don Frar^cisao (^racia Roai»ro, Alcalde oona-

titncioasl de eats villa.

Hago saber: que declarada deeierta
la segiuda subasta oelebrada para el
arriendo de los arbitrios aobre uao
obligatorio de peaas y medidas, en el
afio próaimo, por falta de licitadotee,
ae anuncia por acuerdo dol Aynnta-
miento de mi pre^idencia nuevo re•
mata, b^jo el mismo tipo, 6 seau
6.000 psYetas y pliego de condiciones
que sirvieron de base al anterior, cu
yo acto tendrá lugar en eetae Caaas
Coneiatorialee el día 20 del actual, de
once á doce, hallándosa el ezpedienta
de mani>lesto cn esta S9cretaria mu-
nícipal para que pueda ezaminarlo el
qse quiera interesarae en el contrato.

EepPjo 6 de Noviembre de 1906,-
Francieso Gracia.

RUTE

Nám. 8168

Den Mariano Roldán Nognéa, Llealde cons- ^
titncioasl de esta villa.

Hago eaber: que ]a segnnda subas- ^
ta para el arriendo en venta libra de ^
todae las eopecies de coneumo de e9te .
tirmino, comprendida la sal y el al- ^
cohol, aguardientes ^ licores para el
afio de 1907, se celebr&rá en eetees ^
Caeae Conyietoriales el día 20 del ac y
tual, y horaa de una á doa y media de }
eu tarde.

Que dicha subasta ha de tener lu• ^
gar por el eiatema de pujae á Ia lla•
na, y con eujeción al pliego de condi-
ciones que est!! de maniflesto en la
9ecretaria de este Ayuntamiento.

Que el importe total de las espe• ^
cies arrsndablee ^ recargoe antoriza- Ñ
doe et el de 100.637`82 pesetaw, ajen- ^

i

4

Ni^m. 3160

Hngo saber: que de diez á once del
dia 20 del actual tendrá lugar en oetas
Caeae Capitulares la eubaeta para el
arriendo del local en que ha estado
inatalada la escuela elemental ae ni-
ñoe, anejo al peso de la harina, bajo
la pre9idencia de mi autoridad, 7 sir•
♦iendo de tipo ]a cantidad de ló0 pe
eetar.

El contrato será por un allo, que
smpezará en 1.' de En^ro prózimo do
1907 y terminará en 31 de Diciembre
siguiente, aujetLndoee en un todo al
pliego de condicionee que ee halla de
mani>ieato en la Secret^ ►ria Capitular.

PRIEGO

h't^m. 3161

Don Aatonio Ciám{z C+iliz. Alaalde conatita-

cienal de esta ciudad.

Hago yaber: que habiéndose celo•
brado ain afecto en 9 del corriente la
primera subasta para e! arrendamien•
to á venta libre de las especies de con•
aumo de eet® término y aIIo de 1907,
con plazo de uno á tres aflos, de eon•
formidad con lo Acordado por la Jun-
ta municipal como med;•o de cubrir el
cupo, y resuelto por ei Ayuntamiento
en sesión det 5, ee anuncia por el pre•
eente otra subaeta, con el mismo ob-
jsto de arrendamiento• bajo el tipo de
188.682`43 peaetae, eefia!adbe á lae
especiea tarifadas por derechos y re•
cargse autorisadoo.

Eeta eegunda aubaeta ee celebrará

como la anterior, en lae eala^ Capita•

lares, al siguiente día de tranecurri-

dos loe dies hábilea de la insezción de

•ste ediCto eII el BOLZTIN OFICIdL de

]a província, de doce á una, por pujas

á la llana, ante mi autoridad, Síndí•

co, comisión de Hacienda ^ Notario,
\con eujeción al pliego de condicioneg i_

^que Pirvib de base para la anterio.
subasta y queda de maniSesto en lp
$ecretari• muuicipal, admitibndose
poeturas que cubran las doa terceraa
partee.

Los licitadores acreditarán su per•
eonalidad, tener hecho depósito pre•
vio del b por 100 del tipo de remate,
y el rematante, ai lo hubiere, prestar
flanza del 25 por l0U del tipo de ad•
judicación en efectivo ó inmuebles oa'
loradoa, á loa veinte dias de ser noti•
flcada la adjudicación.

Priego 6 de Noviembre de 1906•^
Antoaio Gámiz.
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POSADAS

- Nttm. 816•L

Don Carlos Ramos ^fadrano, Alcalde de eata
villa.

Hayo saber: quo declarada desier-

ta por falta de licitadores la subasta

;e6alada para el día 29 de Octubre
llitimo, referente al arriendo del ser-

vicio del alumbrado público de esta

población, por medio de petróleo, du-

rante el prósimo aiio de 1907, y cuyo
anuncio fué inserto en el BOLL^TIN
OFICIAL de esta provincia, númeYo

247, del d[a 18 de.dieho mes, el lpun_

tamierzto de mi presidencib ha resuel

to la celebración de otra con el pro-

pio objeto, tipo y condiciones que la

Primera.
En ou virtud, dicba segunda aubas-

ta tendrá lugar en las Casas Consis-

toriales el dia siguiente de loy diez del
de ia publicación de eato anuncio en

^l BOLETIN OFiC[AL de la .provlncis,

con eujecibn al pliego de condicioues

Que contir,úa de manitieeto en la Se-
cretaria municipal para que pueda

eer eaaminado por cuantas personas

•deseen interesarse en la licitación.

Posadas 6 de Noviembre de 1906.-
Carlos Ramos.-Antonio Uceda, Se-
cretario.

VILLAVICIOSA

tu-

^le•
la
en•
^n•

07,
on•
In-
• el

nto

re•
ob.

de

laO
re.

^rá
,tu•
rri-
, de
, de
,j ae
idi.
rio,
nes^ ^

Núm. 314a

^on Juan 8antos Fueates, Alcalde constitn-
cional de sata villa.

IIago saber: que terminada en bo•
rrador la matrícula del subyidio in
duatrial y de comercio de este térmi^
n0, que ha de regir en el próximo aiio
de 1907, queda eapuesta al púbiico
^a estj Ser,retaría municipal, por ea•
Pario de quince dias, con el 8n de
tlue derante elloe puedan hacerse lad
reclamaciones que aean part.inentes.

Vil^aviciosa 6 de A'ovi®mbre de
19ps,_Juan Santos.

ñiONTORO

Ni^m. 31G5

Terminados los trabajos de la for•
mación de matrícuia para hacer efec•
tlaa•N las cuotas de la contribución in•
dustrial en el próaimo aiio de rr.il no-
oecientoa aiete, quedan de manifiesto
eti eata Secretaria municipal por tér
mino de diez dias, donde 1Rs interesa-
dos pueden examinarlos y exponer
por escrito las reclamaciones ú obser-
^aciones qtte á su derecho conven-
gan,

Alontoro 6 de Noviembre de 1906.-

^0gé Medina.

SANTAELLA

.ip„ •i . ^ ^:;^.m. :31GR

1^
agA

ir+^s

^e!•
^re.
^te,
^te ►r
ad.

aa'
otí•

^0n Jnsa de Dios Agnayo Salamanca, Al
^alie conetitnci.onal de peta villa.

$ago saber: que terminados loe re•
p3rtimientos dc^ contribución de este i
término municipal para A1 ai;<o de ^
1^7, en su doble eoncepto de rústi- .
ç$ p urbana, quedan ezpuestos a! pú^
b11co en esta Secretaría, por término
de ocho díae, que empezarán it con
tarse desde su inserción en el BOLE -
^jN O^1cIAL de la provincia, para que ^

^t,l°g contribuyentea puedan egaminar- ^
;.^ °" Y aducir las reclamaciones á qud j

ae crean con derecho. '

9 DE I'rOVIEMB?^.E DE 1906

Santaella 6 de Noviembre de 1906.•- ^
Juan de D. Aguayo. . .;

CARCABUEY

Nám..8163 ^

Don Jos^"Be^^itez Ram{rer, Alcal3e consti- •
tncional de esta villa.

Hago saber: que ^o habiendo teni-

do efecto por fa!ta de licitadores la ':

primera sebaeta convocada para el ŝ
dfx de hoy del srrendamieneo con ^

vents exclusiva de ios derechos y re `

cargos ?e,ga?P^ qne devenguen en es• ^

ta poblaĉión y su término 1as eepe• y

cies de conaumo de liquidos, s^al y^

carnes freecas y ealadae, por el pe-
riodo de uno á tres años, ^ contar del

próaimo de 1097, se aauncia, según

consta en el edic+.o de esta Alcaldia, ^

publicado en el BOLETIN OFICIAL de ^

la provincia reypectivo al dia 26 de

Octubre próainio paeado, una »P^un ^

da Nuhesta por el r^istema rie pujxy á,^

l.i llana, que tondrá :ugar en eytae ^

Casas Consihtoriales el dia 13 del ac ^

tual, y hora de once á doce, bajo ^

igual tipo que la príme^•a, aumenta ^

dos los precios de veuta y coll suje =

ción al p ►.iego de condicionea, de ma^ ^

nif3esto en esta Secretaria. ^

Si á dicho acto no concurrieaen li t
citadores se celebrará una tercera y
última suba8ta el dia 23 de este mes,
á la misma hora y con igualPS forma- ;
lidaden, admitióndoPe proposiciones ^
por las dos tercera^ partes del primi "
tivo tipo, ó sea por la suma de peae^
tas 18.343`74.

Carcabuey 5 de Novíembre de 1906. i

-José Banitez. ^

LA RAMI3LA

N úm. 3157

Don Alvaro (^".mez dal Bo;al, Itecsnda ?or
del repartim.eoto de consumo3 de eata
ciudad.

Hago saber: que la cobranza del
cuarto trimestre de dichoropartimien•
to teudrít lugar en este punto durante
todo el presento meW, desd3 la hora
de las ccho de 1a maf5ana á la una de
la tarde de cada dis., en eI local deno•
minado Ayuntt^miento viejo, y de
acuerdo con la autoridad local.

Se advierte á los cor.tribuyentes
que con arreglo al artículo ^0 de la
Instrucción de 26 de Abril de 1900,
incurren en el apremio de primer gra•
do si no satisfacen sus respectivas
cuotas en el plazo marcado, en la
oflcina de esta Bacaudación, situada
en ]a plaza de la non®titución, de es-
te pueblo.

La Rambla 6 de Noviembre de
1906 -Alvaro Glómrz.

JUZGADOS

CÓRDOBA

Níim. 3128

Don Joaó )ftarín y FeraLndez, Jnez de ina-

trncción de e^ta cindad y sn partido.

Por la presente se citan, llaman y
emplazan á Ricardo 8crroncha Peita,
Cipriano Rubio Anto in y JosB Rubio
Antolin, cu^ae circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que
comparezcan en eete Juzgado, calle
Góngora, sin número, dentro del tér•

mino de díoz díaF, á contar desde la
Rublicación de la preaente en el BoL1t•
TÍN OFICIAL de esta provlllcis., COn 81

flu de respondor á^ ing cargoa que les
resultan ea 'a ca^sa que contra ellos
ínstruya por estafa. °

AI propio tiempo rueĝo v^^ncargo h
todae laé rtiutorídadea civile^, milita-
reA y a^entes de la policí^i judicial,

procedan á eu bueca y capcu^», y ca•

so de ^er habidos, los pon^lr,ln á mi
dísposición en cl»ae de deteuidos en
lá cárcel pí^b^^ca de'eHta ciudad. `

Dada en C6rdó3a á ^inr^, de ^To-

viembre de mil novecientod seis. -

José litarín.-El Secretario, Licencia•

do Luis Ramfrez, •

T úm. 313S

Por el presente se cita y llama por
término d9 diez día9, á contac deade
su ingerción en el BOI.F,TÍN OFICSAL

de esta provincia y(^aceta de ^tadrid,

á los autores del hurto de d a yaguas

cuyas aeñae al 8na1 se ezpreaun, pro^
piedad de Manuel (3avilán aranaa, del
cortijo de 1.3s Hazuelaa, de eece térmi-

no, cuyo hacho ocurrió la uoche

del trei^.ta de Septiembre último,
para que dentro de dicho téI•mino

comparezcan ante este Ju2ga,o, si-
tua^3o en ia ca^le de GlóogorB, cou el
fin de recibirles declar: ción y reypon•
dec á los cargos que les reaulten en

aumario que se ; n5truye con tal moti-
vo, bajo ^+percibimiento de que si no

comparecen les parará el perjuicio á
que hava lugar.

A1 mismo tiempo ruego y encargo
á todaa Ia^a autoridadea tanto civiles
como militarea é individuo3 de ^a po-
licia judici^► 1 proce3an á la busca de
referidas caballerias, y caeo de aer
hab^das ias pongan á mi disposición,
con ias personas en cuyo poder se en-
cuentten, ^i no ucreditan su legttima
procedencia.

Dada en Córdob^^ á cinco de No•
viembre da mil novec'.ento^ sc^is.-
José SZarin.-EI Eacribano, Licencia•
do, J. Antonio ^ontero.

Señas de laa caballer4as

Una yegua caataña osc:ura, de seis
años, un metro 5esenta y seiy centi•
metros de aizada,^hierro c:n la nalga
derecha.

Otra yegua, castaña dorada,decua-
tro añoN, un metro y caarent^t y ĉua
tro centimetros de alzada, lucera, hie•
rro como la anterior, ambas con e:
hierro de la compaíiia de eeguroa REl
Féniz Agrícola.^

Núm. 312?

Por la presente ae cita, llama y

emplaza al procesado Juan Alhama

Hernández, cuyas seffae y circunstan•
cias al flnal se expresanrán, para que

en et término de diez dias, á contar
desde su inserción en la (^aceta de Ma•

drid, comparezca ante la Audiencia

provincial da oet,a oíudad, bsjo aper•

cibimiento que de no ver,ttcarlo será

declarado rebal•ie; pues ayl lo ordena

en carta orden dimanada de la causa

seguida contra aquél por tentativa de
hurto.

A1 propio tiempo ruego y encargo
á todas las autoridades a^í civilea co•
mo militares é indivíduos de la poli•

S

cía jndicial procedan á la buscss y de-
tención de dicho procesado el que ca-
so de ser habido será puesto en la
prisión preventiva de esta ciudad y á
dieposición de este Juzgado.

Dada eti Córdoba !t trea de :^Toviem-
bre de mil novecientos seis.-,Tosé hia-
rín.-EI actuario, Teodomiro Fernán-
dez.

Se^las

Juan Alhama Hornández, natural
de Aguilar, provincia 3e Córdoba,
vecino de Aguilar de v•^inte y siéte
años de edad, soitHro hijo de Antonia
y de Carlota, ^albañil, siu instrucción,
y euyas señ.s peraouales aon: de es•
tatura baja, color moreno, ojos oscu•
ros, pelo negro, cejas idem, bigote
pequeiio rubio, nariz y boca r^gular,
y sin ninguna particular vis:b'e.

MONTORO

Núm. 3129

Don José Villalba y^ŭartos, Jnez de instrno-
ción de ebta cindad y su partido.

Por la preŝente requisitor`a, que se
insertará en la Qaceta de Madrid y

BoI.ETIN OFICIAL de esta provincia,
se cita, llama y emplaza al procesa-
do José Vázquez Rodríguez, de trein-
ta y un afios de edad, hijo de Francia-
co y Regla, so!tero, ^ornalero, natu-
ral de Chipiona, partido judicial de
Sanlúcar de Barrameda, provincia de
Cádiz, y sin vecindad conocida, para
quo dentro del término de diez dias,
á contar desd® el siguiente al en que
tenga lugar !a última ineercióo, com-
parezca en la sala audiencia de este
Jazgado, sito en la casa número cua-
tro de la calle Salazar, de esta pobla•
ción, para hacor^e cierto emplaza-
miento acordado en la causa que
contra el mismo se sigue en este Juz•
gado por hurto de una yegua; aperci-
biéndolo que de no comparecer le pa-
rará el perjuicio á que haya lt^gar y
será declarado rebelde,

AI propio tiompo ruego y encargo
t á todae las autorldades, tanto clviles

como militares y demás individuos de
lu poli;;ía judicial de la nación, se
proceda á la busca y captura de ex-
preaado indivíduo, y caeo de ser ha-
bido que lo pongan á dieposición de
este Juzgado, en la prisión preventi-
va de este partido; puea así lo tengo
acordado en la pieza de prisibn rela-
tiva al sumario antes expresado.

Dada en ltiontoro á dos de Noviem-
bre de miI novecientoe seis.-José Vi-
llalba.-El actuario, Juan Fernández.

POZOBLANCO
Nilm. 3162

Cédula de citación.

EI señor Juez de instrucción de e9-
te partido, en providencia de hoy,
dictada en las diligencias de cumpli•
miento á carta orden de la Audiencia
provincial de Córdoba, referente á
cauea seguida en este Juzgado por mi
Eecribanía, con el número ciento ca•
torce de orden, por el delito de homi-
cidio, del aiio anterior, contra el pro-
cesado José Antonio Ramíree y$o-
mero, ha mandado se cite por medio
de la presente á los testigos Vicente
Carrasco Gómez y Mariano Almeda
Mora, cuyo actual paradero se igao^
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ta, á fin de que el dia quince del ac•
tual, á lae doce, compares,can ante
dicha Audiencia á la celebración del
juicio oral acordado en dicha causa;
bajo apercibimiento del apartado se•
gundo deI artícu^o seiscientos seeenta
y uno de ]a ley de enjuiciamiento cri•
minal si no lo veriñcan.

Pozoblanco cinco de Noviembre de
mil novecientos sei^.-El Escribano,
Julio Pellitero. •

Ndm. 3163

Don Atfcnao Gómez Bellido, Jue^ de instxnc-

cidn de ee.ta villa ^ ea partido.

Por la presente requísitoria se cita,

llama y emp:aza para que dentro del

término de diez días, siguientes al en

que aparrzca inserta esta requisitoria

en la Gaceta de Madrid y BotlsTiN

UFIOIAL de esta provincie, se presen•

te ante este Juzgudo el procesado

Francisco Parra Mejías, al objeto de
eer emp^az,.do en sumario que contra

el mismo in9truyo por hurto de va-

rias prendas de ropa, do veinte y sie-

te años, so!tero, jornalero, natural y

vecino de Alconera (Zafra), hijo da

Antonio y de Ascensión, cuyo para-

dero ae ignara; apercibiéndole que de
ne verificarló le pararú los perjuicios

ú que haya Iugar con aercglo á ley y

ser^ dec?arado rebelde.

A la vez requiero ^. !os señores Jue-
ces de in^trucción, asi como á las au-
toridades civiles y militares y agen-
tes de la policia judicial, p ŭ ra que
proce+lar. á la buçca y captura de di•
cho procesado, y en el caso de ser ha•
bido sea puesto á mi dis^posición, en
la prisión de esta villa.

Dac^a en Pozob!anro á cinco de No-
viembre de mil nor-ecientos eeis.-
1^lfonso Gómez.-Et EbcY•ibana, Ju;io
Pe'litero.

BAENA

rúze. '•1^4

Don Juan JosB de Rneda y Nognés, Juez de

inatruccidn de esta villa v an partido.

Por la presente requi^itcria so cita,

Ilama y emr^iazra, para que dentro del

término d^ diez dias, siguientFS al en

quo aparczca in^erta esta reqnisito•

ria en la Gaceta de llladrid y BOLF-

TIN ^rICIAL de e9ta provincia, se

presente ar;te este JuzPado el proce•

eado por delito do hurto de un reioj

Manuel Barba Jiménez (a) Iylajote,

natural de• Cabra y vecino de Córdo-

ba, con dol^iciaio en la cQile Farn:^n•

do de Lara, número doa, de estatura

alta, delgado, de pómulos salientes,

y que ve:+tíz blusa oscura, pantalón

de pana c;olor gris, sombrero blanco

y alpargs^tas cUn cintas azules, , que

parece tener de treinta ú treinta y

cinco añcs dé edad, cuyo paradero ee

ignora, á responder da ]os cargos que

1'e re^ultan en sunario que instruyo,

apercibiéndole que de no verificarlo

eerá declárado rebelde, pari^ndole los

demás perjuicios que haya lugar con

arregld á ley,

A la vez requiero á Ios seíiore^s Jue•
ces de instrucción, así como á]c:s au•
toridades civiles y militares y agen•
tes de la policía judiéial, para que
procedan á la busc:^ y captura de ea•
_preeado procesado, y en el caso de

BOLETIN OI+'ICIAL DE LA PBOVINCIA DE CORD063

eer habido sea conducido á mi dispo•
sicián, A la cúrcel de este partido.

Dada en Baena ^ veinto y cuatro
de Ot:tubre de mil novecientos sis.-
Juan Jcsé de Rueda.-E1 Escribano,
José Santano.

f^^rica mififiar ^e ^ubsistcncias
DEC6RDOBA

Por acuerdo de la Iunta Económiea
de este Estableeimiento, el dia 16 de1
actual á ]as once horas de la maíia•

na, se admitirán proposiciones para

la adquisición do !os articulos siguien•
tefi:

Trigo recio del pais, limpio, egento
de semi!'as egtreñas, tierra, piedras,
carie^ y tizón, con dens?dad media de
77 y 1^2 ki!ogramos el hectolitro.

Las prol^osiciones dNberán hacerse
por escrito, consignando la cantidad
en quintalc;:^ métricos y a^^ompaiian•
do muet^tr:► do la partída que ae
ofrezca.

Las mueNtras sa presentr-.rán en ea•
quetet, do los que empl_•a al comercio,
indicando el nombre, speilidos y do•
micilió de s.u dueñQ. Serfi^ desechada ^
en el acto toda oferta que no reuna
las cor.idícíones egpresc:das. 1

La Junta ae reserva el derecho de ^
reccnocer y ensayar por sí, ein inter- ^
vención de otro perito, lt^ muestra ó^
muestras qut^ en principio cor^ceptúe ^
aceptabley, par^a dt Lidir en facor de ^
ia que considore más cc^nveniente, cu•
yo resultado se comu^icará á ?oa in- i
teresado- en todo e; sigc►.iente día. d

Las entrel;•ae tendrún '•ug^:r compa• #
rando : a mueatra. co,c e; conr.er.ido de ^
1GB B&CO^ C,U ĉ f^i(.`Y '. ;^:' Ci1:.0 ^ JUiCio ;

de; perHCn:31 de !a fábrica•, desec•.hán• ^
dose en el aeto e? quc+ no reuna lc^s ^
condiciones de ta cnue3tra. :

El pago se ha^á co^^ un 10 por 100

en calderílla y d.l importe tota! d31a
compra se deducirá el impu^sto del
1 por 100 de pagos del Estado y r.e•
cargo trany^torlo. .

Córdcba 2 de Noviembre de 1906.-
E! Direetor, Pablo Vignote.

^A^QUE AD{^I!^^^^tRA^IV^ . ..
DE SUIIIINISTRO DE CORDOBA ^

. - k

SUBSISTENOIAS

Se convoca á concurEO de postores
para el dia 12 de Noviembre prógi• ^
mo, á la hora áe las once, para la ad-
qui:+ición de los artículos siguientes:

Articulos y condiciones de cada uno ^

Harina: de prims`ra superior.
Leña: do jaras y seca.
Cebada: buena, granada y limpia, ^

sin tiP,rra, piedras ni semillas egtra- ^
ñas, sin humedad ni mai olor, y su
peso ha de ser el corrierlte de la de
primera cfase en la localidad.

Paja: de trigo y cebada y de las
condiciones de la que generalmente
se emplee en esta p'aza para alimen-
to del ganado.

aerá desechada toda oferta que no
reuna las condiciones egpresadas, pa-

Gustavo de la Fuente. ^

ra lo cual se presentarán muestras
por los po5tores, siendo árbitra la
Junta parz^ juzgar en el acto sobre la
aceptacibn de las proposiciones, aun•
que medie asesoramiento de perit^s.

Córdoba 29 de Octubre de 1906.
-El Comisaric de Guerra, Director,

UTENSILIOS

^municipales están obligadas á. satís•

^facer todos los gastos de las aubas•

^tas que se declaren desiertas, con

^arregJo igualmente á los artículoe

^8.° y 23 de la referida Instrucción.

^Las egpresadas Corporaciones es•

^tAn obligadas á satisfacer los dere•

^chos de insorción en Ios periódicoQ

^oficiales de todas las subastas quE

^resalten desiertas, por no haber mo•

^tivo que aconseje la egcepción de es•

^te pago.

^Debe recordarse que las Corpora•

^ciones son las qu© deben abonar en

^primer término todos los gastos de

^las subastas inezcusablemente, á re•

^eerva de reintegrarae, ouando eS1s•

^ta rematante, de los gastos ocasio•

^nados por 1& subasta en que hubc

^postor.^

^

^
Se convoca á concureo de postores ^

para el dia 12 de Noviembre prógi• ^
mo, á la hora de las once, para la ad- )
quisíción de los artículos3 siguientes: •i

Articulos y condiciones de cada xno ;^

^ Petróleo: de primera clase. i

Carbón vegetal: de buena calidad, ^

` de canutillo, tronco ó cepa de encina, ;
^ bien quemado y seco. ^

•Jabón: do aceite de oliva.
;; Leña: de olivo y compl^aam^.nte

seca.
` Espc^rte: de buena calidad, limpio
^ y muy seco.
; Será desechada toda aferta que no
; reuna lae condicioners ezpresadas, pa-
^ ra lo cual se presentarán mueatras
^ por los postores, sit?ndo árbitr^: la
' Junt;3 para juzgar ou e' acto sobre la
^ aceptacióu de 1s5s propo.3iciones, aun

quo medie asesoramiento de peritos.
Córdoba 29 de Octubre de 1906.

-El Comisario de Guerra, Director,
Guytavo de la Fuente.

: a^^^a^d de Gtaaderes

Lfira ^a iniprenFa clel "I)i^ario ^f
f^órdObB^, 1JPlvrados l^. se halla^
de ^enta los impresos sig^lientes:

^C^^ .^^PEI^^ ^^^ ►̀̂  ^
tes r^ara guard^s jurados.

AP^N ^ICE S
á los aniillaramientas.

^,
,^

C^d^l^^ d® ^prc^^^:^.^^;. ^^
DE LA PIIOVINCIA DE CORDOBA `^ c^a sebundo g;^ado, con arrc,^' '^

E! Ccnsejo do Administra.ción de ^

esta ^ocieda i ha acord:ado reucir A^

ios seilores accieuistas ©i día 18 del ^

corriente mae, á lcs dos de ?a tarde,

en el sa!ón do Kesicnea dol byunta-

mieilto ^?e E•st^i ciadad, p::ra, celebrar

Jc:n;,^^ gor^eral e^t:aordiciaria, c.l ob

jeto de tratar de los asulitos censig

nados en las cédulrc.s da citación re-

mitiday á domiciiio, debisndo ios ®e •

ñorea accionistas d^positar previa•

mente en el domicilio sacis^I los ree•

guardas provisionales de sus accio•

nes, para tenar derecho á^ tomar par•

ta en la Junt^, según determinan loa

Estatutos. _

Córd^ba 6 de Noviembro da 1906.

-EI Secretario; L. Gnbriel Garcia.

la ^nstrucci^n de 26 cle ^b:

. ^{)o

^?rf ,^ "r^T^„^ i
^J ^Z:" .^:.Aa.^ _3.. _i'ts'ti.F,

cauddles y de ordenac:

.^r^i^ ^^ ^ ^.^,.ú
para ia compra ^r venta de
ll.:^r' ^.8.

RE ^.^-^.C^^i^?^E ^
juradas para edificios y solares.

1LEC^^®17

para la cobranza del impuesto ^y
consumos.

Pre^upuestoa
1

,̂^de gastos é ingresos carcelari^^

^ ^^^^^^^ ^^^ ^^^^^^^^

En apoyo de la advertencia que se

hace en la cabsza de este pericoódi

oficial, y para mejor inteligencia de

cuantos en e! or3en oficial ó parti ĉu-

lar publiquen anuncías, sea cual fue-

re su procadencia, se inserta é, conti-

nuación la parte dispositiva de la

Res^l orden de 7 de F2brero de 1906,

publicada en eet9 BOLLTIN el día 13

del mismo mes año.

Dice asi:

^Las Corporaciones provinciales y

^ C3^ :^I^R^^
borradores de Ingresos ^ (^astos

DE CLARACIO^?E ^
de• alta y baja de in ^ustrial.

^i^ta^ ^^e ^ri^^i^.^c^u`^
con arreglo al últirrio mad©lo. ^
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